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ANEXO 1 
 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS ASÍ COMO 

LOS CRITERIOS ESTADÍSTICOS DE CARÁCTER CIENTÍFICO QUE 

DEBERAN ADOPTAR LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES QUE 

PRETENDAN LLEVAR A CABO ENCUESTAS O SONDEOS DE OPINIÓN, 

ENCUESTAS DE SALIDA SOBRE ASUNTOS ELECTORALES Y CONTEOS 

RAPIDOS DURANTE EL PROCESO ELECTORAL 2011-2012. 

 

CRITERIOS GENERALES 

 

1. Objetivos del Estudio. 

 

2. Marco Muestral. 

 

3. Diseño Muestral. 

 

a) Definición de la población objetivo. 

b) Procedimiento de selección de unidades. 

c) Procedimiento de estimación. 

d) Tamaño y forma de obtención de la muestra. 

e) Calidad de la estimación: confianza y error máximo implícito en la muestra 

seleccionada para cada distribución de preferencias o tendencias. 

f) Frecuencia y tratamiento de la no-respuesta. 

g) Tasa de rechazo general a la entrevista. 

 

4. Método de recolección de la información. En el caso de las encuestas de salida, 

se deberá detallar si se hizo mediante entrevistas persona a persona o mediante 

algún método indirecto alternativo. 
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5. El cuestionario o instrumentos de captación utilizados para generar la información 

publicada, así como la definición de cada uno de los conceptos incluidos en el 

cuestionario. 

 

6. Forma de procesamiento, estimadores e intervalos de confianza. 

 

7. Denominación del software utilizado para el procesamiento. 

 

8. Toda la información relativa al estudio, desde su diseño hasta la obtención de los 

resultados publicados, deberá conservarse de manera integral por parte de la 

persona física o moral responsable de su realización, hasta 90 días después de 

que los resultados se hayan hecho públicos. 

 

Las personas físicas o morales que lleven a cabo encuestas por muestreo para dar a 

conocer las preferencias electorales de los ciudadanos o las tendencias de las 

votaciones, deberán integrar un estudio completo de la información publicada, que 

contendrá al menos los apartados previamente señalados, mismos que atienden a 

criterios generales de carácter científico.  

 

La publicación de encuestas de salida y conteos rápidos invariablemente deberán 

señalar que los resultados oficiales de las elecciones locales son exclusivamente los que 

den a conocer los consejos distritales y municipales electorales, el Consejo Estatal 

Electoral y en su caso, los tribunales electorales local y federal. 


